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CESFAM Pahuilmo de Mallarauco presenta un
27% de avance en su construcción
EI proyecto representa una inversión

de más de 6.475 millones de pesos, y
espera beneficiar a más de 10 mil

habitantes.

El delegado presidencial provincial de
Melipilla, Gastón Libuy, junto a la directora
de Salud Metropolitana Occidente, doctora
Daniella Greibe; la alcaldesa de Melipilla,
Paula Gárate; el diputado Jaime Coloma,
entre otras autoridades, efectuaron un
recorrido a las obras de construcción de lo
que será el nuevo CESFAM Pauilmo de
Mallarauco, el cual se encuentra
actualmente con un 27% de avance.

La autoridad provincial, Gastón Libuy,
destacó el proyecto que representa una
inversión superior a los $6.475 millones, el
cual espera beneficiar directamente a más
de 10.000 habitantes, mejorando
sustancialmente el acceso a la salud
primaria en la zona rural.

"Una muy buena visita inspectiva de avance
de obras tuvimos en el nuevo CESFM Valle
de Mallarauco-Pahuilmo que se está
construyendo en ese sector. Es una
importante infraestructura que va a dar
servicio a más de 10 mil habitantes de la
zona. Es un moderno CESFAM que contará
con box dental, box ginecológico,
vacunatorio, cirugía menor, despacho de
farmacia, con tecnología de punta y

eficiencia energética. Es una importante
construcción, un gran avance para la
comuna de Melipilla, específicamente para
los habitantes del sector, que tenían que
desplazarse largos trayectos para tener
acceso a salud. Estamos contentos con el
avance, van muy bien los tiempos, y
esperamos tener una pronta entrega en
enero del 2027, según la planificación, para
entrar en servicio en beneficio de la
comunidad".

Paralelamente, la directora de Salud
Metropolitana Occidente, doctora Daniella
Greibe, destalló que "el CESFAM Valle de
Mallarauco lleva un 27% de avance. Es una
obra que está pensada para 10 mil
personas, va a tener 16 box médicos, box de
odontología, ginecología, sector de
urgencia. Es un proyecto que va en los
tiempos, va avanzando bien en la
programación, y esperamos que en enero
2027 ya esté terminado", concluyó.

Destacar que el edificio se emplazará en la
Ruta G380, KM 11, y contará con una
superficie edificada de 1.385m2 en un
terreno de más de 8.400m2. Asimismo,
tendrá un piso, con 16 box clínicos y
diversas áreas de atención especializada,
entre las que destacan atención de
urgencia, box dental y ginecológico; Salas
ERA e IRA (Enfermedades Respiratorias);
Vacunatorio y Cirugía Menor; Despacho de

Farmacia y PNAC (alimentación).

Asimismo, tendrá una plazoleta de acceso
con juegos infantiles y un total de 41
estacionamientos, incluyendo espacios
exclusivos para pacientes, personas con

discapacidad, ambulancias y funcionarios,
diseño que incorporará altos estándares de
construcción sustentable para asegurar el
confort de pacientes y funcionarios.

70 usuarias de Fosis de la provincia de Melipilla
se certifican gracias al programa

"Emprendamos Avanzado"

Esta actividad se realizó en la comuna de Melipilla y es parte de
importantes proyectos impulsados por Fosis en nuestro país.

EI delegado provincial de Melipilla, Gastón Libuy, participó en la Ceremonia de
Certificación y Cierre del proyecto "Contribuyendo a la generación de ingresos a
través de microemprendimientos" de FOSIS, instancia encabezada por la directora

(s) metropolitana de FOSIS, Marcela Barahona, y que además contó con la presencia de
diversas autoridades locales.

La autoridad provincial valoró esta actividad que reunió a emprendedoras de todas las
comunas de la provincia. "Fue una emotiva ceremonia donde pudimos certificar este
importante programa con cerca de 70 usuarios y usuarias beneficiadas, donde el estado va
con un fondo en ayuda para impulsar sus desarrollos", instándolos a seguir postulando a
estos importantes proyectos.

"Mis felicitaciones para este grupo que logró cerrar exitosamente sus proyectos y hacemos
el llamado a participar de este tipo de programas e instrumentos que van en directo
beneficio de las personas, para que puedan adquirir las herramientas que hagan exitosos
sus emprendimientos", aseguró Gastón Libuy.
Por su parte, Patricia Jorquera, asesora de Fosis RM, señaló que "70 mujeres cerraron este
importante proyecto en la provincia de Melipilla, cumplieron un ciclo, un proceso de
formación, de capacitación, de acompañamiento y de financiamiento de sus planes de
negocio, para poder potenciar y proyectar sus actividades productivas para poder seguir
avanzando".

Estatuto Pyme: el derecho que tienen las micro y
pequeñas empresas como consumidoras cuando
compran productos y servicios
La Ley del Consumidor (LPC), junto con
proteger a los consumidores al momento de

comprar productos o contratar servicios,
también resguarda los derechos de las micro

y pequeñas (MIPES) a través del
denominado "Estatuto Pyme".

¿Qué es el Estatuto Pyme?

La Ley 20.416, conocida como el "Estatuto
Pyme", fija una serie de normas para facilitar
el funcionamiento, inicio y cierre de las
empresas de menor tamaño.

Una de estas regulaciones especiales
establece que las micro y pequeñas
empresas pueden actuar como si fuesen
consumidoras, en sus relaciones con sus
propios proveedores, lo que implica que sus
derechos están resguardados por algunas
de las disposiciones de la Ley del
Consumidor.

En este contexto, las MIPES tienen derecho
a que los proveedores que le venden
productos y servicios, le entreguen
información veraz y oportuna, productos y
servicios de calidad, respeten lo informado y

respondan en caso de cualquier problema.

El "Estatuto Pyme" establece también que en

caso que las micro y pequeñas empresas
tengan algún problema al momento de
adquirir un bien o contratar un servicio con

otra empresa, pueden ejercer sus derechos

establecidos en la Ley del Consumidor,
denunciando a los proveedores
directamente ante el Juzgado de Policía
Local respectivo, e incluso, pueden
agruparse entre ellas y ejercer acciones
colectivas cuando cumplan con los
requisitos establecidos en la normativa.

ISTATUTO PINE

EL DERECHO QUE TIENEN LAS
MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS
COMO CONSUMIDORAS

Relación de MIPES y consumidores
Las normas de la Ley del Consumidor en
ningún caso eliminan la responsabilidad de
las MIPES con los consumidores cuando
actúan como empresas que entregan bienes
y servicios para ellos.

En este contexto, las MIPES, en su calidad
de empresas, deben entregar información
veraz y oportuna a los consumidores,
entregar productos y servicios de calidad,
cumplir sus promesas y responder ante
cualquier incumplimiento que afecte a sus
clientes.

No obstante, en caso que una MIPES
cometa alguna infracción a la Ley del
Consumidor, la normativa establece
atenuantes calificadas en su favor, así como

la consideración de su capacidad económica
al momento de determinar el monto de la
multa.

Para fortalecer el conocimiento y
cumplimiento estricto de los derechos de los

consumidores, el SERNAC está
constantemente realizando acciones
informativas hacia este tipo de empresas,

por ejemplo, mediante cursos y talleres.

Para más información, visite
www.sernac.cl
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